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Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo Marca/Modelo N.o homologación

Radar NO-SOLAS FURUNO/FR-2155-B 86.0366

La presente homologación es válida hasta el 27 de Marzo de 2008.

Madrid, 25 de Julio de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

16243 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radar NO-SOLAS, marca «FURUNO»
modelo FR-2165DS-B, para su uso en buques y embarca-
ciones de bandera Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Furuno España,

S.A., con domicilio Francisco Remiro, 2-B, 28028-Madrid, solicitando la

homologación del equipo Radar NO-SOLAS, marca «FURUNO» modelo

FR-2165DS-B, para su uso en buques y embarcaciones de bandera Española,

de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo Marca/Modelo N.o homologación

Radar NO-SOLAS FURUNO/FR-2165DS-B 86.0367

La presente homologación es válida hasta el 27 de Marzo de 2008.

Madrid, 25 de Julio de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

16244 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2003, de la Dirección General
de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Receptor de navegación por satélite
NO-SOLAS, marca «GEONAV» modelo 6 Sunshine GPS Insi-
de, para su uso en buques y embarcaciones de bandera
Española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Disvent Inge-

nieros, S.A., con domicilio Avda. Josep Tarradellas, 46, 08029-Barcelona,

solicitando la homologación del equipo Receptor de navegación por satélite

NO-SOLAS, marca «GEONAV» modelo 6 Sunshine GPS Inside, para su uso

en buques y embarcaciones de bandera Española, de acuerdo con las

normas:

R.D. 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo Marca/Modelo N.o homologación

Receptor de navegación por saté-

lite NO-SOLAS.

GEONAV/6 Sunshine

GPS Inside.

98.0363

La presente homologación es válida hasta el 27 de Junio de 2008.

Madrid, 25 de Julio de 2003.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

16245 ORDEN ECD/2314/2003, de 1 agosto, por la que se abre
un nuevo plazo para la realización del Curso de Nivelación
de conocimientos a efectos de la convalidación académica
del Título de Ayudante Técnico Sanitario por el de Diplo-
mado en Enfermería.

El Real Decreto 111/1980, de 11 de Enero, sobre homologación del

título de ATS con el de Diplomado de Enfermería, en su artículo tercero,

estableció que los títulos de Ayudante Técnico Sanitario (ATS) quedaban

homologados al de Diplomado en Enfermería con los mismos derechos

profesionales, corporativos y nominativos. Asimismo, en este Real Decreto

se estableció la necesaria superación de un curso de nivelación de cono-

cimientos para la convalidación académica del título de ATS por el de

Diplomado en Enfermería.

La Orden de 15 de Julio de 1980 (Boletín Oficial del Estado del 23)

estableció las normas que permitieron la convalidación académica de los

citados títulos y fijó las directrices y áreas a las que debería ajustarse

la elaboración de los contenidos de dicho curso de nivelación. Así, en

el plazo de cinco años, posteriormente prorrogado hasta finales de 1989,

los ATS que lo solicitaron, pudieron convalidar su título por el de Diplo-

mado en Enfermería siempre y cuando superaran las materias compren-

didas en un programa especial que, con carácter de curso de nivelación,

comprendía el estudio de diversas áreas de conocimiento.

Gracias al mencionado curso de nivelación de conocimientos un gran

número de titulados ATS tuvieron la oportunidad de convalidar su título

por el de Diplomado en Enfermería. Pero un grupo considerable de estos

titulados, por razones diversas, no realizaron el repetido curso de nive-

lación, situación que ahora les impide acceder a las especialidades de

enfermería, reguladas por Real Decreto 992/1987, de 3 de julio, y puestas

en práctica con posterioridad a la finalización del período de celabración

de los cursos de nivelación mencionados. Esta situación hace que sea

conveniente abrir, por una sola vez, un nuevo proceso de convalidación

de los títulos de ATS por el de Diplomado en Enfermería, permitiendo

la realización de los cursos de nivelación de conocimientos, por un nuevo

y último período de cinco años. = Estos cursos de nivelación se realizarán

teniendo en cuenta el Plan de Estudios de la Diplomatura en Enfermería,

el desarrollo de los enfoques actuales de la profesión de Enfermería tanto

en nuestro país como en los de nuestro entorno, y la evolución del sistema

sanitario, así como los más recientes métodos de formación de adultos.

En atención al carácter especial de este programa y a las circunstancias,

que por razón de sus actividades profesionales, se considera que la ins-

titución responsable de llevar a cabo el nuevo proceso de convalidación,

debe de ser la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED),

pudiendo los cursos de nivelación ser organizados por esta Universidad

o por las Escuelas de Enfermería, Colegios y Organizaciones Profesionales

con los que establezca los pertinentes convenios.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Sanidad y Consumo,

y del Consejo General de Colegios de Enfermería, dispongo:

Primero. Plazos.—Se abre un nuevo plazo para la realización de los

cursos de nivelación de conocimientos previstos en el artículo tercero

del Real Decreto 111/1980, de 11 de enero, para la convalidación de los

títulos de Ayudantes Técnicos Sanitarios (ATS) por el de Diplomado en

Enfermería.

Este plazo abarcará el período comprendido entre el 1 de enero de

2004 y el 30 de diciembre de 2008.

Segundo. Centro universitario responsable.—La Universidad respon-

sable del proceso de la convalidación académica de los títulos, a que se

refiere la presente Orden, será la UNED.

Tercero. Organización.—Los cursos de nivelación de conocimientos

requeridos serán organizados por la UNED, o por las Escuelas Univer-

sitarias de Enfermería, Colegios y Organizaciones Profesionales con los

que esta Universidad establezca los oportunos Convenios de colaboración.

Cuarto. Creación de una Comisión Mixta.—Para su coordinación y

seguimiento se creará una Comisión en la que estarán presentes repre-

sentantes de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades, de

la Subsecretaria del Ministerio de Sanidad y Consumo, UNED, así como

las Escuelas Universitarias de Enfermería, Colegios y Organizaciones Pro-

fesionales firmantes de los convenios citados.


